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La Red Argentina para la Coopera-
ción Internacional (RACI) entiende
la Cooperación Internacional en un

sentido amplio y no estricto. Se trata de un
proceso que contempla la inversión pú-
blica y privada para la resolución de pro-
blemáticas de interés social, a través de la
provisión de recursos humanos y/o finan-
cieros y de la transferencia de capacidad
técnica, administrativa y tecnológica para
la concreción de proyectos que promue-
van el desarrollo humano, económico, so-
cial, cultural y político de un país.

Asimismo, la RACI entiende que las fuen-
tes de la Cooperación Internacional pueden
ser fondos públicos internacionales o fon-
dos privados internacionales. El primer gru-
po se canaliza a través de organismos mul-
tilaterales -mediante los aportes que hacen
los países miembro-, Ministerios de Relacio-
nes Exteriores, agencias de cooperación in-
ternacional, representaciones extranjeras -
embajadas o delegaciones radicadas en el
país receptor- y gobiernos locales. El segun-
do grupo está compuesto por fundaciones
privadas internacionales, donaciones cor-
porativas internacionales y donaciones de
individuos que provengan del exterior al

país receptor. A su vez, también son tenidos
en cuenta aquellos aportes en especie por
parte de pasantes universitarios extranje-

ros y voluntarios extranjeros. En el capítu-
lo IV, se hará mención a cada uno de ellos,
analizando los casos en particular.

f III/ ¿Qué entiende la RACI 
por Cooperación Internacional?
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Marco teórico. Orígenes, lógica y funcionamiento de la Cooperación Internacional
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Actores que componen la Cooperación Internacional desde la perspectiva de la rACI:  


